RES. 3989/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007271, Ent. N° 5617/18)

VISTO: el Oficio Nº 1254/18 de fecha 3/12/18 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la  creación de una tasa social de alumbrado público para aquellos clientes que UTE identifique como incluidos en su plan de  tarifa social;
RESULTANDO: 1) que el Intendente con fecha  27/11/18 remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respectiva, para la creación de la tasa de referencia, especificando el valor de la misma en $ 35 mensuales, el que se actualizará de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 57 del Decreto N° 7377/16;
2) que el Legislativo Departamental en Resolución Nº1139 de fecha 29/11/18, por unanimidad de votos (16 votos en 16 presen​tes),  prestó su anuencia al Ejecutivo Departamental para la creación de la tasa social de alumbrado público. Asimismo se estableció un plazo de 30 días a efectos de la remisión de un listado de los clientes incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos 133 Inciso 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
2) que el procedimiento seguido se ajusta a las previsiones de la  Ordenanza N° 62 de este Tribunal;
3) que la creación de la tasa proyectada no tiene incidencia del punto de vista del equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos remitida;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental  de Paysandú.
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